
ACTA N° 013-2022
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 15 horas del 03 de marzo del 2022, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
Leòn Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
244-2021-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente ordinaria N°
001-2022-UNAT.

2. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ
MORILLO Y LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO HUANCAVELICA LTDA.
582.

3. Reconocer y Felicitar a los docentes que ocuparon los primeros puestos en la encuesta
docente 2019-2021.

4. Reconocer y Felicitar al personal responsable que participo en cada proceso de la
Certificación ISO 9001:2015 de las Revistas de Investigación Científicas LLANKASUN
Y TAYACAJA, las mismas que asumieron el compromiso de pasar los procesos de
auditoria I y II respectivamente para el proceso de Certificación Internacional ISO,
iniciando el proceso de Internacionalización de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

1.- Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente ordinaria
N° 001-2022-UNAT.
Que, mediante INFORME N° 00000061-2022-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica
eleva propuesta del Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente
ordinaria N° 001-2022-UNAT, para su aprobación y emisión de la resolución correspondiente;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:



DESIGNAR
El Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carrera docente ordinaria N° 001-
2022-UNAT, de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo;
integrado por:
Presidente : Dra. Yennys Katiusca Benavente Sánchez
Secretario : Mg. Milton Alberto Martínez Julca
Vocal : Dr. Luis Miguel Romero Echevarría

2.-CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO
Y LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO HUANCAVELICA LTDA. 582.
Que, mediante INFORME N° 005--2022-UNAT/P-OCRI el Responsable de la Oficina de
Cooperación y Relaciones Internacionales opina: la propuesta del "CONVENIO ESPECÍFICO
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO Y LA COOPERATIVA DE
AHORRO Y CRÉDITO HUANCAVELICA LTDA. 582", se encuentra conforme a derecho no
colisionando con norma alguna; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión
Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO Y
LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO HUANCAVELICA LTDA. 582.
AUTORIZAR
Al Dr. Darío Emiliano Medina Castro, Presidente de la Comisión Organizadora de la UNAT,
suscribir el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo y la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Huancavelica LTDA. 582.

3.-Reconocer y Felicitar a los docentes que ocuparon los primeros puestos en la
encuesta docente 2019-2021.
Que, mediante INFORME Nº 00000044-2022-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica
manifestarle que la Dirección de Gestión Académica ha desarrollado la Encuesta de
Desempeño Docente 2019-2021, en la que destacan docentes de los diferentes programas de
estudios; y con el propósito de reconocer el desempeño docente solicita se emita el acto
resolutivo de reconocimiento y felicitación a los docentes que ocuparon los primeros puestos;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
RECONOCER Y FELICITAR
A los cinco (05) primeros puestos del ranking general de la Encuesta de Desempeño Docente
2019-2021 de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

 Diaz Dumont Jorge Rafael
 Paucar Curasma Ronald
 Pantoja Tirado Lucia Ruth
 Ortecho Llanos Ronald
 Acosta Roman Mercedes



RECONOCER Y FELICITAR
A los dos (02) primeros puestos de cada Programa de Estudio de la Encuesta de Desempeño
Docente 2019-2021 de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.
INGENIERÍA CIVIL:

 Nieva Villegas Mayda Alvina
 De La Cruz Araujo Ronal Abel

INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
 Pantoja Tirado Lucia Ruth
 Ore Quiroz Harold Pawel Johao

INGENIERÍA FORESTAL Y AMBIENTAL
 Ortecho Llanos Ronald
 García Mendoza Pedro José

INGENIERÍA INDUSTRIAL
 Diaz Dumont Jorge Rafael
 Paucar Curasma Ronald

ENFERMERÍA
 Acosta Roman Mercedes
 Nieva Villegas Lilia María

CIENCIAS BÁSICAS Y ESTUDIOS GENERALES
 Cerna Ruiz Liszeth Paola
 Chavarria Marquez Esmila Yeime

4.-Reconocer y Felicitar al personal responsable que participo en cada proceso de la
Certificación ISO 9001:2015 de las Revistas de Investigación Científicas LLANKASUN Y
TAYACAJA, las mismas que asumieron el compromiso de pasar los procesos de
auditoria I y II respectivamente para el proceso de Certificación Internacional ISO,
iniciando el proceso de Internacionalización de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo
Que, mediante INFORME N° 006-2022-UNAT/P-VPI la Vicepresidencia de Investigación
solicita el reconocimiento bajo acto resolutivo al personal responsable que participo en cada
proceso de la Certificación ISO 9001:2015 de las Revistas de Investigación Científicas
LLANKASUN Y TAYACAJA, las mismas que asumieron el compromiso de pasar los procesos
de auditoria I y II respectivamente para el proceso de Certificación Internacional ISO, iniciando
el proceso de Internacionalización de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel
Hernández Morillo; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por
unanimidad acuerdan:
RECONOCER Y FELICITAR
Al personal responsable que participo en cada proceso de la Certificación ISO 9001:2015 de
las Revistas de Investigación Científicas LLANKASUN Y TAYACAJA, las mismas que
asumieron el compromiso de pasar los procesos de auditoria I y II respectivamente para el
proceso de Certificación Internacional ISO, iniciando el proceso de Internacionalización de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; integrado por.

 VALENZUELA MUÑOZ, ALBERTO
Vicepresidente de Investigación



 DÍAZ DUMONT, JORGE RAFAEL
Director del Instituto de Investigación

 SALAZAR VELÁSQUEZ, CRISTHIAN
Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad

 MORALES PAREDES, WALDO
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

 PARIONA GUTIÉRREZ, CARMEN LUZ
Especialista Administrativo

 CANCHANYA ALZAMORA, ELMER
Jefe de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional

 GARCÍA CURO, GIANMARCO
Especialista Informático

 CRISPIN CUADROS DAPHNE
 Secretaria de la Vicepresidencia de Investigación

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 16 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


